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Las leyes. órdenes y anuncios que se manden
publicar en Íos Boletines oficiales se han de rem-.tir al Jefe político respectivo; por cuyo conducto
se pasarte' a loa editores de los mencionados pe-
ne:felices.

(0e6lenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1864
Lo; seeores fzecretarios cuidarán, bajo su misestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este BororeaN, coleccionados para su encuader-eación, que deberá verificarse al final de cada aeo.
ADVERTENCiA..-Conforme con la condición

4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
eta š Instancia de parte sin que abonen los j'itere-
ealAcra el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la vente de nme,o sulw ä 40
céntimos de peseta

Petretes roza!. ex o014.i.eter41Ptietaz
• . 5 	 Un raes. . . . 6 	 h

. 1211.0 't Trimestre 	 .
Seis meses. 	 . 	 Jir

• • 40 	 1.111 atiO„ .

	

"negro rzelte, 40 celtimoi peselas 	 .
e.e publica italee los (Has, excepto los deniingoe
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tunda de parte sin que antes sus toteressados abo-
nen 6 gareurtieen su inserc ion ä razón de 65 ce:rete-mos linee 6 parte de ella.
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-Total, 3.303'35.
Capítulo 3.°.-Obras públicas

Articulo cuarto, Conservación y
reparación de fincas, 833`34.-To-
tal, 833'34.
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etiveriAd ast Imponente tales
?Pe etal cnna-zeee;o frau laG

eckysmez de la Atiguste Real
$, « Creiceoe» 14 Julio 2.(422.0

DIPUTACICN PROVINCIAL
DE

CORDOBA

Corrateacturiate

AÑO DE 1922-23
Distribución de fondos por capítu-

los y artículos para satisfacer las obli-
gaciones de Julio próximo formada
por la Contaduría de fondos provin-
ciales, conforme a lo prevenido en el
artículo 37 de la ley de presupuestos
y contabilidad de 20 de Septiembre
de 1865 y al 93 del Reglamento dic-
tado su ejecución:
capítulo a -°.-Administración pro-

vincial.
Articulo primero, gastos de la Di-

pntación, 12.439'61.
Articulo segundo, archivo y Depo-

Zitaria, 1833'33.

Artículo tercero, comisiones espe-
ciales, 520'84.

Articulo cuarto, - Arquitectura,
2, 08'34.- Total, 15502'02.

Capitulo 2.°.- Servicios generales
Articulo primero, material de la

Diputación, a 267'92.

Articulo segundo, bagajes 373`00.
Articulo tercero, Boletín Oficial,

o 60'42.
Artículo cuarto, eleccicnes 0 .416'67
Articulo quinto, calamidades, 83'34

Artículo sexto, Bibliotecas, 416'6
Articulo séptimo, Museos, 530'0

-Total, 15359'28.
Capítulo 6 0.- Beneficencia

Artículo 2.°, Hospitales, 42053'4
Artículo tercero, Casa de Miser

cordia, 15164'34-
Artículo cuarto, Casa de Expósi

tos, o 2 340'47.-Total, 69598'27.
Capitulo 7.°.- Corrección pública
Articulo primero, Cárceles 7333'3

-Total, 733'33.
Capitulo 8.°.-Imprevistos

Artículo único, Para gastos no pre-
vistos, 1666'67.-- Total, 1666'67.

Capítulo lo. Carreteras
Articulo segundo, Construcción de

carreteras p rovinciales, 5770'84.-
Total, 5770'84.

Capitulo r2.- Otros gastos
Articulo ún . co , Para otros gastos,

1 33 65`81.-Total, 13365'81.
Capitulo 13.-Resultas

Articulo único, Obligaciones de
p resupuestos cerrados, 100.000.-
Total, oo.e00.

Total pesetas 246.444'28.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas pesetas
2 4 6. 444'28 por los conceptos expre-

sados.

Córdoba 20 Junio 1922 .- Firrna-
do, Pedro Mir.

Min sterio de Estado
•

Núm. 2.429
LEYES

Don Alfonso X1I, por la gracia ce
Dios y la Constitución, Rey de E:; -
peña;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo primero. Se autoriza al
Gobierno de S. M. pare proceder a ia.
rail cación del proyecto de Convenio
referente al paro forzoso adoptado en
la Conferencia In ternacional del Tra-
bajo, reunida en Washington e! 29
de Octubre de 1919.

Artículo 2.° Para la ejecución
servicio que ha de implantarse en
cumpl i miento del Convenio ratificado,
se consignará el crédito necesario en
el presupuesto del Ministerio de Tra-
bajo.1

Capitulo 4.°.-Cargas
Articulo prtmero, Contribuciones y

seguros, 120'97.
Artículo 2.e, Pensiones, 7.482'87.
Artículo 3. 0, Empréstitos, 5.000`oo.
Articulo 5.°, Deudas reconocidas,

1 107'63.-Total, 13.711'27
Capitulo 5.°.-Instrucción pública
Articulo primero, Sección adminis-

trativa de . a Enseñanza, 1929'17.
Artículo segundo. Institutos gene-

rales y técnicos,`5266‘09.
Artículo tercero, Escuelas Norma-

les, 3604'09.
Artículo cuarto, Inspección de Es- I

cuelas, 479'17.

Artículo quinto, Academiasi3134 '09

7. 	 • Sesión del 3 0 de Junio 1922
o. 	 La Comisión provincial, en sesión

de esta fecha, acordó aprobar la ante-
rior distribución de fondos para el

6. • mes de Julio próximo, importaete pe-i_ setas 246.444'28 y que se publique•

en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
_ vincia, conforme a lo mandado.--

Firmado: El Vicepresidente, B. Jim6-
nez.-E1 Secretario A., S. de Velasco
Natera.
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Núm. 2.401

NI:arriero 8.452

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito.
Hago saber: Que el Sr. Gobernador

civil de la provincia ha decretado con
fecha 13 de Julio de 1922 salvo mejor
derecho y sin perjuicio de tercero, la
admisión de una instancia in-esentada

por don Francisco Cabrera Ariza, veci-
no de Cuevas de San Marcos, a las doce
horas del die 7 de Julio de 1922, sotiCi-

tando la conceeión de una mina de ha-
lla nombrada ,"Santa Bárbara", expe.
diente número 8.452, sita en el paraje
llamado Arroyo de la Raja o del Bojeo,
de loe tórminos municipales de Rute y
Encinas Reales, bajo la designación si-
guiente referida al)pprte.

El punta de partida 9erA centro de
la a l cantarilla que está sobre el Arroyo
de la Raja.
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gloieet'AR Onixtes de la Provincia de Córdoba
	 Núm. 167 15 de Julio de 3.922

rivadas del pro \ ecto de Convenio ra-

tificado, puhlicn do el nuevo texto en 	 Núm. 2.341
Åa "Gaceta de Madrid». 	 REAL ORDEN

Por tanto, mandamos a todos los
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-

Il 	 'r.: En el expediente promoví-
.r es • do por el Maesno don Le piano .Aei

dores y demás Autoridades, así civil ' tes Saiazar, número general 2 835 dei

quier clase y dignidad, que guarden
como militares y eclesiásticas, de cual- Escalafón, (a C misión organizadora

del mismo ha emitido el siguiente dictrá-
y hagan guardar, cumplir y ejecutar
h. presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a trece de Julio de
mil novecientos veintidós.

YO EL REY.
El Ministro de Estado, Joaquín Fer-

nández Pricla.

Artículo 3.• El Ministerio de Tra- 	 1

las leyes y disposiciones relativas
bajo queda autorizado para introducir
en
al paro forzoso las modificaciones 	 de-

-
N1.1al, 2 430

Don Alfonso XII, por la gracia de
Dios y la Constitución, Rey de Es-
paña;

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo primero. Se autoriza al Go-
bierno de S. M. para proceder a la ra-
tificación del proyecto de Convenio
concerniente al empleo de las mujeres
antes y después del parto, adoptado
en la Conferencia Internacional del
Trabajo, reunida en Washington el
29 de Octubre de 1919.

Artículo 2.° Para la aplicación del
Convenio, una ver que haya sido ra-
tificado, se autoriza la creación por

el Gobieim o de una Cija de 'Seguro
Obligatorio de Maternidad, cuyas
normas de funcionamiento establecerá
el Ministro de Trabajo, previos los
informes del Instituto de Reformas So-
ciales y del Nacional de Previsión.

, Artículo 3.° El Ministerio de Tra-
bajo queda autorizado para introducir
en las leyes y dispo s iciones por que
actualmente se rige el empleo de las
mujeres antes y después del parto, las
modificaciones derivadas del proyecto
de Convenio ratificado, publicando el
nuevo texto en la «Gaceta de Ma-
drid».

Por tanto, mandamos a todos los
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna-
dores y demás Autoridades, así civiles
como militares y eclesiásticas, de
cualquier clase y dignidad, que guar-s

den y hagan guardar, cumplir y ejecu-

tar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio a trece de Julidde

mil novecientos veintidós.
YO EL REY.

El Ministro de Estado, Joaquín Fer-
nández Prida.

1-4( Gaceta» 15 Julio 1922).

4

men:
'Visto el

el maestro
don Luciano Acitore.e dele 1r, número
general de 2.836 en sol citud de que le
computen los asc-- i que ha corres-
pondido a los M i .ss con quienes for-
maba enelEcaii antes de ser subs
tituido:

Resultando que el recurrente ingresó
mediante oposi lan, con 825 pesetas el
22 de Diciemble de 1891; que pasó a
1.100 pesetas, tanabiin por oposición
en 7 de Marzo de 1893; que cesó en la
enseñanza por renuncia admitida el 20
de Marzo de 1902; que reingresó por
primera vez en 13 de Julio 1903; que
renunció segunda vez el 13 de Sep-
tiembre de 1910; que r ingresó por se-
gunda vez con 1.100 pesetas el 8 de-
Junio de 1913; que pasó a la situación
de subtituido el 5 de Febrero de 1916,
disfrutando el haber de 1.375 que es-
tando substituido ascendió a 2 000 pe-
setas por :eforma de plantilla con fecha
9 de Diciembre de 1918 y con efectos
económicos de 1.0 de Septiembre ante-
rior y que volvió al servicio activo el
dia 20 de Agosto de 1919 permanecien-
do en la situación de substituido cuatro
eños, seis IIIest5 y qu i.nee dias:

Resultando que en la citada fecha de
20 de Agosto de 1919 en que volvió al
servicio activo el seinir Acitaros arte ve.
nia disfrutando et sueldo de 200) pe-
setas con antigü edad a los efectos del
escalafón, además de los económicos de
primero del repetido mes de Agosto,
por orden de 13 de Agosto de 1919, in-
serta en el BOLF_TIN OPIO/AL número 67
el Maestro en activo don Ramón Rey
Vázquez.

Vistos los Reales decretos de 7 de
Enero de 1910, de 6 de Octubre de
1919, de 1 de Junio de 1920, de 7 de
Octubre de 1921 y as Reales ordenes
de 16 at Mczr de 1920 y de 25 de
Febreio prox mo pasado:

Considerando ue a partir de la crea-

ción del Escalafón geteral, len Maes-
tros sustituidos han figu eeeo siernpre
con de-echos limitados para todos los
efectos; que han sido y siguen ." sientitte
excluidos de ascensos en que las corri-
das naturales de escalas; que se les des-
cheuta el tiempo de substitución; que
solO Por concesión especial y sin per-
juicio del maestro en activo o de mejor
derecho, han ascendido por reforma ge-
neral de haberes o de plantilla a una so
la categoria, o sueldo inmediato supe-

; 	 -
rior al que disfrutasen y 4« reingresan

usinnióil
y O gIlm Aris

de
expediente promovido por

las Escuelas Nacionales

en la misma categoría que ostentan
computándoles solamente los servicios
prestados en ella como Maestros en ac-
tivo:

Considerando que don Luciano Ad-
tores obtuvo el sueldo de 2.000 pesetas
es ando substituido, y que »obra puede
completárselo dicho sueldo a los eine-
tos de su clasificación teglamentaria a
partir del dia en que reingresó.

La Comisión entiende que procede
desestimar la solicitud.

Y S. M el Rey (q D g.) conformán-
dose con el preinserto dictamen ha re-
suelto como en el mismo se propone

De Real orden lo digo a V. I para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos anos. Madrid
21 de Junio de 1922.

MONTEJO
Sentir Director general de Primera ense-

ñanza.

Desde lid, hasta la 1. canica, se tate.
dirán 100 metros al Sur; del.' a 2.° 20(
metros al Este; de 2. 0 a 509 metrc,
al Norte; de 3." a 4 400 metrcs al Oea
te; de 4. 0 a 500 metros al Sur, y dt
5.° a La 200 metros al Este quedandr
así cerrado el periraetro de las 20 per
tenencias que sa solicitan.

Los rumbos se refieren al Norte ver

da aeoroL que de orden del Sr. Gobernado
civil de la provincia, se hace público
para que dentro del plazo legal .
días pu.enlan formularse las reclamado
nos que se estimen pertinentes.

Córdoba a, ...de Julio de 1922.—E
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Obras Públicas

DIVISION 111011AULICA
DEL

GUADALQUIVIR

OORDOBA

Núm. 9.423

ANUNCIO
Autorizada la Jefatura de eeta Div

sión para anunciar por tdrraioo de diez
días concurso de propietarios de finesa
urbanas de esta capital, a fin de traala-
dar a otro local sus oficinas, se pone ea
conocimiento de 'os propietarios al ob-
jetn de que, aquellos a quienes convela-
ga arrendar local adecuado por tipo
anua/ máximo de tres mil quinientat
setenta pesetas, presenten Bus proposi-
ciones en la referida oficina, sita en e/
pesen) del Gran Capitán, número cateo
ce, piso principal derecha, dentro de
dicho plazo, que empieza a contarse
desde la flecha de este anuncio.

DIRECCAN GENERA
C:bE

Obras Públicess
Núm. 2 418

Consea vaeón y reparación da

carreteras

; Hasta las trece horas del dia catorce
de Agosto próximo se admitirán en el",

I Negociado de Conservación y Repare t

citan de carreteras del Ministerio de re-
e mento y en todos 1 s registros do!'

&
Sección de Fomento de todos los 0e4.

bienios civiles de la Parafinan e, a ho es
hábiles de oficina, pro-posiciones pare
optar e la primera subasta de las olerte
de reparación de explanación y firm:
del kilómetro treinta de la carrete* Es
Cuesta del Espino a Málaga, cuyo p
supuesto asciende a once mil °ohmio-

	

tas cincuenta y 00h0 pesetas Besana I 	
por r
bleci

ocho ciaticaos, siendo el plazo de e, e-
clukión hasta el treinta. y arto de Me. ne
de mil novecientos Insiette y trean k 4a-5=

t* la N2

((Gaceta, 9 Julio 1922)

Delegación de Hacienda
DE LA.

PROVINC-IA DE CORDOBA

Núm 2.403
ANUNCIO

El Excmo. Sr Representante del Es-
tado en el arrendamiento de Tabacos y
Director general del Timbre, con fecha
10 del actual, se ha servido confirmar
el nombramiento hecho por la Compa-
ñia Arrendataria de Tabacos en favor
de don Juan de A'vear, designándolo
'ni pector técni co de la Renta del Tim-
bre en esta provincia.

Lo que se hace público por medio de
este , perlódico_oficie l , para conocimiento
de las autoridades, las que deberán pres-
tarle los auxilios que necesite para el1.mejor desempeno de su

,
s funciones.

Córdoba 13 5. de Julio de 1922.—E1'

De'egado de Hacienda, M. Marin.
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fianza provisional ie ciento diez pese-
tas.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general do Obras Oleicas, sitas-
d.a en el Ministerio de Fomento, el día
diez y nueve de Agosto, a las diez y
aoje horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
eobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifieete en el
Ministeeio de Fomento y en e Gobier-
no eivi: de Córdoba, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

M,rielsid primero de Julio de mil no-
vecientos veinte y dos.—El Director
General, P. O.

A DINT-;TRACION Ct'eleTRAL

Y BELLAS ARTES

Núm. 2.341
SUB iEORETARIA:

S. M. el Rey (q D g.) ha tenido a
bien nombrar en virtud de oposición
ProLs n. auxiliar aúne 'aria de Peda-
logia y prácticas de herrado y forjado de
la Igs ,.‘.uela de Veterintria de Medríd
a don Juan Persaasse y G met n ez cett el
sueldo anual de dos mil qu nimias pe-
setas o la gratificación de dos mil pese-
tas anuales.

De Re d orden comunicada por el
senor Ministro lo digo a Y. >1. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muelles años. Madrid
.21 de Junio de l922.—eli Sabseeseta-
do, Castel.
Sedor ordenador de pagos por obliga-

ciones de este Ministerio.

Se halla vacante en el Instituto gene-
ral y técnico de Gerona la plaza de Ca-
tedrático numerario de la asignatura
de Lengua y Literatura castellanas, que
ha de proveerse por consuno previo de
traslado, conforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca-
tedráticos numerarios de/ mismo gra-
do de enseetanza que desempefien o
hayan desemperindo la misma asigna-
tura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu-
des, acompsñadas de la hoja de servi-
cios, a este Ministerio, por conducto
y con informe del Jefe del Estableci-
miento donde sirven precisamente den-
lo) del plazo improrrogable de veinte
dias a contar desde la publicación de
ene anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicar , en los "Bo-
letines Oficiales" de las provincias y
por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de ensedanza de
la Nación; lo cual se advierte para que

-lee Auteridades respectivas dispongan

•

- 	 f•x 	 r
que asi se verifique des /e tilegó sin mis
avis ) que el presente.

Madrid 21 de Junio de 192 2.=l
Subsecretario, Castel.

(«Gaceta. 6 Julio 1922)

MINISTERIO DE TRABAJO,

COMERCIO E INDUSTRIA
--

Nám. 2 341 	 'e
SUBSe7CReTARIN

Vista la instancia presentada por el
surilisr de segueula cl tse de este Mi-
nisterio don Antonio Bravo Frias.

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a
bien acciendo a sus deseos deerierarle
excedente ;rolan aire ateniéndose a lo
detertninsido en el articulo 41 del Re-
glanzento dictado para la ejecución de
la ley de Bases de 2e de Julio de 1918. 

De Real orden comunicada lo digo a
V. S para su conocimient y ti crees.
Dios guarde a ;V. S. muchas anos. Ma-
drid 30 de Junio de 192 d. —El Suese-
cretario. Altea
Señor ordenador de Pagos por Obliga-

ciones de este Ministerio.
("Gaceta" 9 Julio 1922).
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Alcaldia Cohstituche,

nai de Córdoba
IIII../•nnn•••nnnn

Núm. 2.409
Encontrada sin deleito conocido en

terreno de la finca "Casilla de Muri-
llo", de este té mino municipal, un bu-
rro pardo de seis altos, sin hierro y
constituido en depósito en el Aeilo de
Madre de Dios y San Rafael; se anun-
cia al púbico con el fin de que pueda
ser rec amado por su dueflo, quien de-
berá presentarse en e' Negociado res •

pectivo de la Secretaria municipal,
donde se le enterará de loe requisitos
que deba cumplir para recoger dicho
semoviente.

Córdoba ocho de Julio de mi/ novel- ;
cientos veinte y dos.—Sebastián Ba-
rrios.

e,

AYUNTAiMIENTOS
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CABRA
Núm. 2.408

ContinuaciGn
Extracto de los acuerdos adoptados

por dicha ilustre Corporación du-
rante el mes de Junio de 1922.

Sesión del día 17 de Junio
Preside el señor don Antonio Lama

y concurren los señores Prieto y
Pérez Polo.

Acuerdos
t.° Se aprobó el acta de la sesión

anterior.
2.° Se acordó inscribir a nombre

de don Francisco de Paula Muriel
Manchado los cinco centilitros de agua
potable por segundo de tiempo, que
ha adquirido de don José de la Rosa

Fernández con la casa número 49 de
la calle Almaraz.,

3.0 Se acordó prorrogar hasta el
día 3 0 de este mes el periodo volun-
tario para el pago del primer trimes-
tre del repartimiento general de utili-
dades y arbitrios de bebidas, carrua-
jes y casinos.

Sesión del día 22 de Junio
Preside el señor don Antonio Lama

Valuelvira y concurren los señores
Campins, Moreno, Roldán, Corpas,
Prieto, Cubero, Solis, Perez, Osuna
y MurieL

Acuerdos
t.° Se aprobó el acta de la sesión

anterior.
2.° Habiéndose recibido otro nue-

vo donativo de 45 bancos-pupitres
bipersonales para las escuelas públicas,
se acordó reiterar las gracias al Ex-
celentísimo señor don José Sánchez
Guerra, Diputado a Cortes por este
Distrito por tan valioso y util doca-
tivo.

3." v isto el informe de la Comi-
sión de Hacienda en la instancia de
doña Carmen y doña Filomena Amo
Jiménez, se acordó denegar el aumen-
to de renta que pretenden en la casa
que ocupa el capitán de la Guardia
civil por no existir consignación para
ello en el presupuesto del actual ejer-
cicio y estar prohibidas las transferen-
cias; pero que en el próximo año eco-
nómico se proporciona a las solicitan-
tes la debida compensación,

Sesión extraordinaria del 22 de Junio
Preside el señor don Anton o Lama

Valdelvira, y concurren los señores
Campins, Moreno, Roldán, Corpas,
Prieto, Cubero, Solís, Pérez, Osuna y
Muriel.

Verificose el sorteo para la desig-
nación de los Vocales asociados que
han de componer con el Ayuntamien-
to la Junta Mun cipal din-ante el pre-
sente ejercicio, resultando designados
por la suerte los siguientes: -

Sección primera
Don Blas Herrero de la Torre.

» Rafael Chacón Saenz.
» Mariano Arjona Saunet

Sección segunda
Don Vicente López Sabariego.

» Luis Lopera Chacón
» Francisco Espejo Romero_

Sección tercera
Don Aneonio Castro Ruiz.

• Emilio Valle Moreno.
• Eloy Santos Moreno.

Sección cuarta
Don Juan Cruz Vilchez.

» Fulgencio La Hoz Gutiérrez..
» Cristóbal López Relaiio.

Sección quinta
Dan Miguel Vilaplana Gutiérrez_

» Joaquín García Valdecasas_
Sección sexta

Don Francisco Gueto Moreno_
• José López Fernindez.

•

Sección séptima
Don José Mendoza Pastor.

» Rafael Muriel Ramírez.
• Zoilo González Onieva.

Junta Municipal
Sesión del día 30 de jimio
eside 	 .ñor don Antotio Lame

Vaidelvira y concurren los señores
A^;rnta, 	 (-tacón, Prieto, Vila-
plana, l'A- 2- La Hoz y López.

Celebrándose esta sesiö en segun-
da convocatoria y no habierdo excu-»
sado el cargo ninguno de los segorez
asociados declaró el señor Presictente
constituida la Junta Municipal del co-
rriente ejercicio de 1922 a 21.

El extracto de sesiones que antece-
de ha sido formado por el Secretario
que suscr be en cumplimiento de lo
que ordena el articulo t de de la vi-
gente Ley Municipal y aprobado por e/
Ayuntamiento en sesión de 8 del cc -
Tricote.

Cabra‘rio de Julio de
lo B.*. El Alcalde, Lama.—El Secreta-

Joaquín Mora.
A. G U I t. A R
Núm. 2 384

Extracto do los aeuerdate adoptado° per
este Ayuntamiento durante el raen
de Mayo próximo pasado, que forma
el Seceetario que &neceare en mune i.-
miento de lo diepaesto en la . ley Mu-
nicipal.

Sesión ordinaria supletoria ¿tel día 4.e,
celebrada el 6 de dicho mes.

Presidencia del señor Alcalde don
Rafael Aparicio de Arcos.

So aprobó e acta de in anterior.
Fue, aprobado un dictaren de la ('e...

misión de beneficencia y unidad refe-
rente a la marcha adminietrativa
Cementerio y /os derechos y ebligacio-
nos del Conserje Administrador del mis-
ano, así como loe del riepaltureto y
tarifa que debe aplicarme por los servi-
cios que se presten.

8e acordó proceder a la confeoción
de un muevo padrón de pobres con
asee& a lo dispueato e la Irstruedea
de sanidad vigente.

También se aprobó la distribación
de feados eerrespondieate al mee ao-
tn.at.
Sesión ordinaria del di* 11, celebrada.

el 13
1-• Presidencia del setter Alcalde don

Rafael Aparicio de Arce:6-
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron aprobadas hie cuentas de loa

seño ea Farmacéuticos don Franciecut
Alguacil y don Juan Jurado, corres-
pondientes al mea de Abril telticao, e
importantes la del primero 247 penetaa
50 meatimoa y 123 pesetas 50 cenitámon
la del segando, valor de !as ruede:linea
para la beneficencia inaninigeeJ.

Se acordó socorrer a Teieneacil Mari-
no Cabezas y Antonio Villar- dinesae
con la suma de 20 pesetas, pera *u traed
lado al Hospital de Córdoba y a José.
Segovia Fernández, con 10 peset an. pacon.
el mismo fin.
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cuelas con que durante el afto económi-
co actnal, dt ben contribuir al pago del
Arbitrio sobre les carnes frescas y sala-
das embutidos grasas y despejos de les
reses vacunas, lanares, cabrias, de cer-
da y baza mayor, los que como (henos
inquilinos o colonos habitan o explodin
fincas comprendidas en la Zona del ex-
trarradio de este término- municipal, se
avisa por el presente a los que figuran
en dichas relaciones, que durante diez
días a partir de la fecha de la publica-
ción de este edicto, estarán ambos do-
cumentos expuestos al público en la
oficiara de la Administración de dicho
Arbitrio Plaza de la Constitución nú-
mero nueve, al efecto de que si aigurto
de los contribuyentes en ellos citados
se considerase perjudicado, pueda adu-
cir la reclamación que en justicia pro-
ceda.

Castro del Rio doce de Julio de mil
novecientos veinte y dos.---eln Adminis-
trador, Francisco Escobar.—V.° B.*: El
Alcalde, Miguel Povedano.

ENCINAS REALES
— Núm. 2.416

a.,
Don Juan Reina Ruiz, Presidente de la

Junta general del repartimiento de
este municipio.
Haga saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad, formad con arregle a los
preceptos de tributación del Real decre-
to-Ley de once de Septiembre de mil
novecientas diez y ocho, para el atto
OCOntSilliC0 dz: eral novecientos veinte y
dos a mil novecientos veinte y tres, es-
tará el mismo de manifiesto al público
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles, a
los efectos dispnesaos en el articulo no-
venta y seis del indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición y los
tres dlas después, se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se produz-
can çor las personas o entidades com-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
en hechos concretos, precisos y deter-
minados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo reclama-
do y presentarse en Las Casas Consisto-
riales.

Encinas Reales a catorce de Julio de
mil novecientos veinte y dos.— El Pre-
sidente de la Junta general del reparti-
miento, Juan Reina.
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de Mayo pasado, frió sustraida a dot

; Antonio Roldán Castre, vecino de Cór.
doba, del Bitio Quemadillas, de este
partido; y a la captura y conducción k

is

,v. esta Cárcel eomo detenido del autos o
autores del hecho, y la vaca de sei . en..
oontdarla la poncirän a mi dispordción,

' con la persona o personas en cuya po.
der se encuentre, si no acreditan su le.
gftima adquisición.

.; 	Dado en Córdoba a ocho de Julio
1 de mil novecientos veinte y dos.---Jse
' Eguilaz.—E1 Secretario, Licenciado Pes
' dro Fernández Pintado.
I

n gt.

También so acordó socorrer a Rosa--
sie can la cantidad de 25 pese-
tas, para su traslado al Hoepita de Mi-

Se acordó designar al oficial de Quin-
tas de este Ayuntamiento don Fraude-
m A. Sotomayor, en sustitución del
Regidor Síndico comisionado para que
eaceinpatie y presente ante la Comisidn
Mixta a los mozos, padres y hermanos
del reemplazo actual y revisionee.

:Fui aprobada una menta del Admi-
mietrador del Cementerio de /os ingre-

hibiaCe en el mismo durante el mes
de Abri/, importante 20 pesetas
fienión extraordinaria supletoria del die

19, celebrada el 20
Presidencia del settor Alcalde dera

Rafael Aparicio de Arcos.
Esta sesión tuvo por objeto el do lle-

var a debido efect s el sorteo de los aso-
ziadcs que coa el Ayuntamiento han
do constituir la Junta municipal du-
lente el alto de 1922 a 23, a tenor de
le dienesto en el capítulo 3.0 de la ley
Ornimica vigente.

Efectuado el correspondiente sorteo
ai05 el siguiente resultado:

Por In primera sección, fueron elegi-
des diem Juan J. Espejo Bujes y don
Antonio Alvarez Laque.

Por la segunda, don Manuel Varo
Valle y don Antonio León Alharma.

Por la tercera, don José Albalá, Ji-
1714tlf2.

Por Ja cuarta, don Vaeuel Zurera Ji-
endeez y don Juan L. Martinez Jimée
tez.

Per la quinta, don Rafael Lucena
.Ariza y den Juan J. Cabezas Ortiz.

Por la Re nta, den Antonio Zurera
Beadereee _

Por 'a Retiniß, don Emilio Marín Si-
aree y dan 4ntenio Villar Jiménez.

Por la octeea, don Juan González
Cabeetreld y don Cristóbal Aguilar Ji-
menee.

Por la novena, don Andrds Zurera
Pulida y don Alonso Ziarera Pulido; y

Por la décima, don Juan Zurera Paf-
ula y don Manuel Cano Pérez.

Cuyo total de diez ocho asociados es
el correspondiente a diez y ocho Con- 4

eejales de que debe constar este Maza-
cipio, según la aseaba del articulo 35,
de la preeitadsi l ey; en se virtud aoor-
dä Corporación que ea publique este '1
resultado inmediatamente en la for
ma ordinaria y se learlicipe por cédula .4
u los interesados.
3eaitlis ordinaria del die 18, celebradelri

el 20.
Presidencia del 2ießor Alcalde dan

Rafael Aparicio de Arces.
Se aprobó el acta de la anterior.
Find aprobada y acordado su pago

lana mienta suscrita, por den José Ma-
ernel Garcia Car 23110318, importante 124
pesetas, importe de la cera gastada en
la procesión de% día do la Crux.

Se acordó canceder a don Jead Mente
Median& León, una parcela de terreno
an el Cementarle rolva, ?alinee brea bo-

vedillas mediante el pago de 62 pesetas
50 céntimos-

8e acordó socorrer con la cantidad de
10 pesetas, a Carmen Jiménez..

Se did lectura de una instancia sus-
crita por les señores de i a clase sanita

-ria do esta ciudad soiieitando se /e rin-
da homenaje como tributo al talento,
laboriosidad y aapienda del ilustre bió-
logo espsfiol don Santiago Ramón y
Caja!, y In Cc rporacidn por unanimi-
dad acordé que la calle que en la se-
tualidavd se denomina Tercie en lo su-
cesivo llene el nombre de Ramón y Cae
jal.

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del [reinar Alcalde don

Rafael Aparicio de Arcos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordé abonar al ordenanza de Se-.

°retarla Antonio Resalvo Valle, la can.-
tided de 43 pesetas, por los gastos de
calefacción invertidos en la Alcaldía,
oficinas y dermis dependencias de este
Municipio durante el me Abril último.

Se did lectura de una instancia sus-
crita por varios vecinos en súplica de
que sende de poligio las rememoras
que se encuentran dentro del casco de
la población lindando con aun propieda-
des de las cesae en que habitan y en
evitación del perjuicio que pudiera
oeasionerle solicitan sean trasladadas
en el lugar que corresponda_

La Corporación por unanimidad acor-
dé quo se requieran a los propietarios
de dichas ramonerae concediéndole un
plazo de treinta dies para que durante
el mismo la trasladen fuera de la po-
blación.

Aguilar e 5 de Julio de 1922.—José
A Lucena.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
de hoy_

Agilitar 8 de Julio de 1922 =El Al-
calde, Rafael Apellide:a-ea-El 25•Jeratario,
José A. Lucena.

MONTILLA
Núm. 2.404

Don Mar:riel llenador Pedraza, Alcalde
presidente del Excmo. Aysentansiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado en Bo-

rrador el Padrón de Industrial de esta
ciudad y su término municipal que ha
de sen ir de base para la formación de
la Matrícula del pidaimo ano económico
de 1923-24, queda expuesta al público
por término de ocho días hábiles a fin
de que pueda ser examinado por los in-
teresados incluidos en el mismo y adu-
cir contra él las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Niontilia 13 de Julio de 1922.—Ma-
nuel Herrador.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.428

Don Francisco Escobar Marinot, Admi-
nistrador de /a Renta del Arbitrio so-
bre las carnes en esta villa.
Hago saber; Que formadas las reia-

dones de Conciente y Reparto d.e las

CORDOBA
Núm 2.351

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a /a busca de la vaca que al fi-
nal »e remete, que dl dia veinte y ocho

Resina
-Una vaca jorca oscura, gacha, de

co aficis, preada y sin hierro.
MONTORO

Núm. 2.407
Don Falvadoi Egunas Sabater, Jet!

dr Instrucción de esta ciudad y 51'
partido.
Por el presente que se insertará en e

BOIBTIN OFICAL de esta provincia !
Gaceta de Madrid ruego y ensargot
todas las autoridadesdiviles y militara
y demás individuos de la policia judi
cial de la Nacidn. procedan a la Inda
del autor o autores del inceecio °cual
do en /a madrugada del treinta de Jo
nio último en el sitio liradado Pleito
Grande de la finca fdiaguiante término
de Adamuz, propiedad del vecino de
Al( olf e don Eduardo COICóil RC jas,
caso de ser habidos sean puestos a dis.
posición de este Juzgado en la cared
de este partido; pues así lo tengo acre

, dado en el sumario que instruyo cou
el número ciento cuarenta y echo del
corrientesno sobre tal hecho.

Dedo en Montero a trece de Julio de
mil novecientos veinte y dos.—Solva-
clor Higueras.—El Secretarie, Mariano
López.

Bajolo apercibinuJentos procedentes
con derecho, se cita o emplaza pa
los Jueces y Vibunales respectivos'
las personas que • a continnacidu st
eapreaan, pare que comparezcan el
día que se les setiala o dentro del
término que se les fija, a contar dedt
la dediaz de la publicación del anua
do en este periódico oficial, can arre
gin a los articulas 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 896 del
Código de Justicia Militar y 63 de le
ley de Enjuiciamiento Militar de Me
rima.

Núm. 2.343

1

1
 CANTERO LUCENA Manuel Ra
món de cuarenta y cuatro aflos de edad,
casado, pellejero y natural de Baena,
comparecerá en ei término de cinco

• días, ante el Juzgado de Instruccion de
Alcalá la Real, para recibirle declare
ción en casa número sesenta del ano ae•
Mal por hurto de caballerías; paje aire
cibimiento de que sino comparece le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.
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